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La COMISIÓN DE HACIENDA, acordó oficiar a Ud., con el 

objeto de que tenga a bien informar a esta Comisión, la efectividad en el 

cumplimiento de la rebaja del pasaje de los adultos mayores aprobado en la Ley 

de Presupuestos, en todo el territorio nacional, por provincia, indicando cada 

recorrido existente. 

Lo que me permito poner en su conocimiento, en 

cumplimiento del referido acuerdo, por orden del Presidente de la Comisión, 

Diputado señor Daniel Núñez Arancibia. 

 
Dios guarde a Ud., 

 
 
 
 

 
 

MARÍA EUGENIA SILVA FERRER 
Abogado Secretaria de la Comisión 

 
 
 
 
 
 
AL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES, SEÑOR JOSÉ LUIS 
DOMINGUEZ COVARRUBIAS 
 
 
 
 
 


